
La providencia se fija en estado No. 055 del 5/04/2024 ygh 

Constancia Secretarial: Manizales, cuatro (4) de abril de 2024. A Despacho de la señora Juez 

informando que el apoderado actor solicita el emplazamiento del ejecutado. 

 

sírvase proveer 

 

Gilberto Osorio Vásquez  

Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES  

Manizales, cuatro (4) de abril de 2024  

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía 

instaurada por Jhon Jairo García Vásquez contra Jhonny Ramírez Yepes, radicada con el 

N.º 17001-40-03-011-2024-00015-00. 

 

Conforme a la constancia secretarial, no se accede al emplazamiento del demandado, 

toda vez que el apoderado actor no ha intentado surtir la notificación en la dirección 

reportada en el acápite de notificaciones la cual es Calle 47 No 18 A – 61 Barrio los Cedros 

de Manizales, Caldas. 

 

De otro lado, se revisó el cuaderno de medidas cautelares, donde obra prueba del 

perfeccionamiento del embargo de la cuenta bancaria BBVA. 

 

De lo anterior y a fin de lograr una efectiva integración del contradictorio, se ordena 

oficiar al Banco BBVA para que en el término de diez (10) días informe si en sus bases 

de datos reposa alguna dirección de notificación, teléfono y/o correo electrónico y demás 

datos de ubicación Jhonny Ramírez Yepes identificado con C.C. 75.065.803. 

 

Por secretaría líbrense el respectivo oficio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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